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ADENDUM CONTRATO DE DEPOSITO

SITIO WEB PARA CORREDOR DE BOLSA
DEPOSITO CENTRAL DE VALORES S.A.,

DEPOSITO DE VALORES (DCV) 

Y

     
En Santiago, a       de       de      , entre Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores, Rol Único Tributario 96.666.140-2, representado por don Fernando Yáñez González, chileno, casado, ingeniero civil, cédula nacional de identidad Nº 6.374.974-5, y  don Juan Videla Valenzuela, chileno, soltero, ingeniero comercial, cédula nacional de identidad Nº 7.946.178-4, todos de este domicilio, Apoquindo 4.001, piso 12, las Condes Santiago, en adelante indistintamente el “DCV” o la “Empresa”, por una parte, y por la otra,      , Rol Único Tributario      , representado por don      ,      ,      ,      , cédula nacional de identidad número      , y don      ,      ,      ,      , cédula nacional de identidad número      , todos de este domicilio      , Santiago, en adelante indistintamente el “Depositante”,, expresan lo siguiente: 

PRIMERO: Por instrumento privado suscrito con fecha       de       de      ,        y  el DCV suscribieron un Contrato de Depósito de aquellos previstos en la Ley 18.876,  el cual junto a los addenda y anexos que le son propios, se encuentran a la fecha plenamente vigentes en todas sus partes, en adelante simplemente el Contrato.

SEGUNDO:  En virtud del convenio entre DCV y su Filial DCV Registros S.A., sociedad esta última que administra Registros de Accionistas y de Aportantes, el DCV través de su sitio Internet, pone a disposición exclusiva de los Corredores de Bolsa, el acceso a información sobre saldo de acciones, títulos, acciones con beneficios tributarios, mandatarios y sus facultades, de los accionistas y aportantes con los cuales el Corredor de Bolsa vaya a realizar una operación de compra y/ o venta de acciones, si el emisor es de aquellos cuyo registro es administrado por DCV Registros S.A.
El acceso a esta información constituirá uno mas de los servicios ofrecidos al Depositante en el marco del Contrato, sin perjuicio de dejarse expresamente establecido que tal información por ser de uso interno, se proporciona a título meramente informativo, sin responsabilidad alguna para DCV o su Filial.

Asimismo, el Depositante se obliga a utilizar con la mayor reserva y confidencialidad la información que accederá por medio de este servicio y únicamente para las operaciones que esté realizando en el marco de su giro, siendo el único y exclusivo responsable del buen uso de la misma. De esta forma, le queda prohibido la entrega, distribución, difusión y la comercialización, a cualquier título que fuere, de dicha información.

TERCERO: La forma  para acceder a esta información se especifica en el mismo sitio web del DCV, y se realizará a través de los usuarios-operadores que el propio Depositante designe y habilite a través de su administrador de seguridad.

Asimismo, se deja establecido que este servicio no tendrá costo alguno para el Depositante.

Las partes dejan expresa constancia que en todo lo demás, permanecerá plenamente vigente, en todas sus partes, el Contrato que ambas suscribieran y que se individualizó en la cláusula primera precedente. 

La personería de don       y don       para representar a       consta de la(s) escritura(s) pública(s) de fecha       de      , otorgada(s) en la Notaría de       de don      .

La personería de los representantes de Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores, consta de escrituras públicas de fecha 26 de abril de 1999 y 24 de Junio de 2008, otorgadas en la Notaría de Santiago de don René Benavente Cash.
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